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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedd en el empleo.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos esti.matorios la expresada sentencia sobre anti
~edad en el empleo.

Madrid, 2& de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/38248/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón de fecM 23 de julio de 1992, en el recurso
número 713/1991 interpuesto por don José Javier ArnediUo
EcMrte.

Excmo. Sr. Almirante Jefe de Personal. Dirección de Gestión de Personal.
Cuartel General de la Armada.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo qt.re se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reenganche restringido.

Madrid, 25 de febrero de 1993.~P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/38244/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n de fecha 16 de septiembre de 1992, en el
recurso número 742/1991, interpuesto por don Juan Alfon
so Vicente Rodríguez.

ORDEN 423/38245/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón de fecha 13 de octubre de 1992, en el recurso
número 724/91, interpuesto por don Lucas López Espinosa.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 dE: diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/38250/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, de fecM 21 de septiembre de 1992, en
el recurso número 2.696/1991, interpuesto por don Heri
berto Muñoz Ortega.
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ORDEN 423/38246/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de J'US
ticia de Aragón defecha5 de octubre de 1992, en el recurso
número 1.081/91, interpuesto por don Manuel AUue Ríos.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 25 de febrero de 1993...:..P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal;
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

ORDEN 423/38251/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana, fecha 10 de abril de
1991, en el recurso número 1.381/1989, interpuesto por don
Juan Carlos Márquez Balbuena.
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ORDEN 423/38247/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de J'US
ticia de Galicia, defecM 15 de enero de 1992, en el recurso
número 279/1989, interpuesto por don Víctor Manuel Cres
po Basaa.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción ContenciosÚ'"Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso

Excmo. Sr. General Jefe del ~.~a.~:~¡u de Personal. Dirección de Gestión
de Personal, S':l~~élGeneral del Ejército.


